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LA REYOLUCIÓN 

Núm. 2.-Plao Revolucionario y Manifiesto de Madero. 

"Los pueblos, en su esfuerzo constante porque 
triunfen los ideales de libertad y justicia, se ven pre
cisados en determinados momentos históricos á reali
zar los mayores sacrificios. 

Nuestra querida patria ha llegado á uno de esos 
momentos: una tiranía que los mexicanos no estába
mos acostumbrados á sufrir, desde que conquistamos 
nuestra independencia, nos oprime de tal manera, 
que ha llegado á hacerse intolerable. En cambio de 
esa tiranía se nos ofrece la paz, pero es una paz ver
gonzosa para el Pueblo Mexicano, porque no tiene 
por base el derecho, sino la fuerza; porque no tiene 
por objeto el engrandecimiento y prosperidad de 
la patria, sino enriquecer á un pequeño · grupo que, 
a busanclo de su influencia, ha conve.rtido los puestos 
públicos en fuente de beneficios exclusivamente per
sonales, explotando sin escrúpulos todas las concesio-

• nes y contratos lucrativos . . 
Tanto el Poder Legislativo como el Judicial, están 

completamente supeditados al Ejecutivo; la división 
de los poderes, la soberanía de los Estados, la liber
tad de los Ayuntamientos y los derechos del ciuda
dano, sólo existe.u escritos en nuestra Ca,·ta Ma"na · o , 

pero de hecho, en México casi pue.de decirse que reina 
constantemente la Ley Marcial; la justicia en vez de 
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impartir su protección al débil, sólo sirve para legali
zar los despojos que comete el fuerte; los jueces, en 
vez ele ser los representantes de la Justicia, son agen
tes del Ejecutivo, cuyos intereses sirven fielmente· 
las Cámaras de la Unión no tienen otra voluntad qu; 
la del Dictador. Los Gobernadores de los Estados son 
designados por él y ellos á su vez d.isignan é impo
nen de igual manera las autoridades municipales. 

De esto resulta que todo el engranaje administra
tivo, judicial y legislativo obedece á una sola volun
tad, al capricho dd general Porfirio Dfaz, quien en 
su larga administración ha demostrado que el princi
pal móvil que lo guía es mantenerse en el poder á to
da costa. 

Hace muchos años se siente en toda la República, 
profundo malestar, debido á tal régimen de Gobierno, 
pero el General Díaz, con gran astucia y perseveran
cia, había logrado aniquilar todos los elementos inde
pe.ndientes, de manera que no era posible organizar 
ninguna clase de movimiento para quitarle el poder 
de que tan mal uso hacía. El mal se agravaba cons
tantemente, y el decidido empeño del gene.ral Díaz 
de imponer á la Nación un sucesor y siendo éste el se
ño,-- ~amón Corral, llevó ese mal á su colmo y deter
minó que muchos mexicanos, aunque carentes de re
conocida personalidad política, puesto que había sido 
imposible labrársela durante 36 años de dictadura. 
nos lanzásemos á la lueha, intentando reconquistar 
la soberanía clel pueblo y sus clerecl1os en <>l t<>rreno 
netamente democrático. 

Entre otros partidos que tendían al mismo fin, se 
organizó e.J Partido Nacional Antirreelecci,onista pro
clamando los principios de SUFRAGIO EFECTIVO 
Y N'O RBELECCION, como únicos capaces de salvar 
á la República ele! inminente peligro con que la ame.-
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tad de la Nación, y el noble. pueblo mexicano, al se
guirme á los comicios, sabía también perfectamente 
el ultraje que le esperaba; pero á pesar de ello, el 
pueblo dió para la causa de. la Libertad un numero
so contingente de mártires cuando éstos eran nece
sarios y con admirable estoicismo concurrió á las 
casillas á recibir toda clase de vejaciones. 

Pero tal conducta era indispensable para de.mos
trar al mundo entero que el pueblo mexicano está 
apto para la democracia, que está sediento de liber
tad y que sus actuale¡¡ gobernantes no responden á 
sus aspiraciones. 

Además, la actitud del pueblo antes y durante 
las elecciones, así como después de ellas, demuestra 
claramente que rechaza con ene.rgía al Gobierno del 
general Díaz y que si se hubieran respetado sus de
rechos electorales, hubiese sido yo el e.lecto para Pre
sidente de la República. 

En tal virtud, y haciéndome eco de la voluntad na
cional, declaro ilegales las pasadas eleccionell y que
dando por tal motivo la Rep'l'.tblica sin gobernantes 
legítimos. asumo provisionalmente la Presidencia de 
la República, mientras el pueblo designa, conforme 
á la ley, sus gobernantes. Para lograr este objeto es 
preciso arrojar del poder á los audaces usurpadores 
que por todo título de legalidad ostentan un frau
de escanclaloso é inmoral. 

Con toda honradez declaro que consideraría una 
debilidacl de mi parte y una traición al pueblo que 
en mí ha depo•sitado su confianza, no ponerme al fren
te de, mis conciudadanos, quienes ansiosamente me 
llaman ele todas partes del país, para obligar al ge
neral Díaz por medio de las armas, á que respete la 
voluntad nacional. 

El Gobierno actual, aunque tiene por origen la vio-
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lencia y el fraude, desde el momento que ha sid_o to
lerado por el pueblo, puede tener para las nac10nes 
extranjeras ciertos títulos de legalidad hasta el 30 
del mes entrante en que expiran sus poderes; pero 
como es necesario que el nuevo gobierno dimanado 
del último fraude, no pueda recibirse ya del poder, 
ó por lo menos se encuentre con la mayor parte de 
la Nación protestando con las armas en la mano, con
tra esa usurpación, he designado la noche del DO
MINGO, 20 del entrante Noviembre, para qu_e de 
las seis de la tarde e.n adelante, todas las poblac10ne• 
de la República, se levanten en armas bajo el si
guiente 

PLAN: 

lo. Se declaran nulas las elecciones para Presiden
te y Vicepresidente de la República, Magistrados á la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y Diputa_dos 
y Senadores, ceJebradas en Junio y Julio del corrien
te año. 

2o.Se desconoce al actual Gobierno del general 
Díaz así como á todas las autoridades cuyo poder 
debe' dimanar del voto popular, porque además de 
no haber siclo electas por el pueblo, han perdido to
dos los títulos que podían tener legalidad, come
tiendo y apoyando con los elementos que el pueblo 
puso á su disposición para la defensa de sus intere
ses eJ fraude electoral más ,escandaloso que registra , 
la historia de México. 

3o. Para evitar hasta donde sea posible, los trastor
nos inherentes á todo movimiento revolucionario, se 
declaran vigentes, á reserva de reformar oportuna
mente por los medios constitucionales, aquellas que 
requieran reforma, todas las leyes promulgadas por 
la actual administración y sus reglamentos respecti-
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vos, á excepción de aquellas que manifiestamente se 
hallon en pugna con los principios proclamados en es
te plan. Igualmente se exceptúan las leyes, fallos de 
tribunales Y decretos que hayan sancionado las cuen
tas Y manejos de fondos de todos los funcionarios de 
la administración por:firista en todos sus ramos; pues 
tan pronto como la re.v·olución triunfe se iniciará la 
formación de comisiones de investigación para dict.l
minar acerca de las responsabilidades en que hayan 
podido incurrir los funcionarios de la Federación de , 
los Estados, y ile los Municipios. 

En todo caso, serán respetados los compromiso• 
contraídos por la administración porfirista con go
biernos y corporaciones extranje,ras antes del 20 del 
entrante . 

.Abusan.do de la ley de terrenos baldíos, munerosos 
pequeños propietarios, en su mayoría indígenas, han 
sido despojados de sus terrenos, ya por acuerdo de la 
Secretaría de Fomento, ó por fallos de los tribunales 
de la República. Siendo de toda justicia restituir á 
sus antiguos poseedores los terrenos de. que se les 
despojó de un modo tan lrt-bitrario, se declaran suje
tas á revisión tales disposiciones y fallos y se exigirá 
á los que los adquirieron de un modo tan inmoral ó , , 
a sus herederos, que los restituyan á sus primitivos 
propietarios, á quienes pagarán también una indem
nización por los perjuicios sufridos. Sólo en el caso 
de que estos terrenos hayan pasado á tercera pe.rso
na antes de la promulgación de este plan, los antig110s 
propietarios recibirán indemnización de aquellos c,n 
cuyo beneficio se verificó el despojo. 

4o. Además de la Constitución y leyes vigentes, se 
declara ley suprema de la Repúblicn el prin,·ipio de 
No Reeliooo:ión del Presidente y Vicepresidente. ele. la 
J{epública, Gobernadores de los Estados y Presidentes 
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Municipales, mie.ntras se hagan las reformas constitu
c10nales respectivas. 

6e . .Asumo el carácter de l'residcnt.l Provisional Je 
los Esfados Unidos Mexicanos, con las J'a~ultades ne
ces.1óas para hacer la guerra al G~bicrno usurpador 
del ge.ueral Díaz. 

Tan pronto como la capital de la República y más 
de la mitad de los Estados de la Federación, estén en 
poder de las fuerzas del pueblo, el Presidente Pro
visional convocará á elecciones generales extraordi
narias para un mes después, y entregará el poder 
al Presidente que resulte electo tan pronto como sea 
conocido el resultado de la elección. 

60. El President0 Provisional, antes de entregar el 
poder, dará cuenta al Congreso de la Unión del uso 
que haya hecho de las facultades que le confiere el 
presente plan. 

7 o. El día 20 de.! mes de Noviembre, de las seis de 
la tarde en adelante, todos los ciudadanos de la Repa
blica tomarán las armas para arrojar del poder á las 
autoridades que actualmente gobiernan. (Los pue
blos que estén retirados de las vías de comunicación 
lo harán desde la víspera) 

80. Cuando las autoridades presenten resistencia, 
armada, se les obligará por la fuerza ele las armas á 
respetar la voluntad popular; pero en este caso las 
leyes de la gue.rra serán rigurosamente observad;1s, 
llamándose especialmente la atención sobre. las pro
hibiciones relativas á no usar balas expansivas ni fn. 
silar á los prisioneros. También se llama la atención 
respecto al deber de todo me.xicano de respetar á los 
cxtranj eros en sus personas é intereses. 

9o. Las autoridacle! que opongan resistencia á la 
realización de este plan, serán reducidas á prisión 
para que se les juzgue por los tribunales de la Repú-
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blica cuando la revolución haya terminado. Tan pron
to como cada ciudad ó pueblo recobre su libertad, 
se reconocerá como autoridad legítima provisional 
al principal jed'e de las armas, con facultad para de
legar sus funciones en algún otro ciudadano carac
terizado, quien será confirmado en su cargo ó remo
vido por el Gobernador Provisional. 

Una de las primeras medidas del gobierno provisio
nal será poner en libertad á todos los presos políti
..cos, 

lOo. El nombramiento de Gobernador Provisional 
de cada Estado que haya sido ocupado por las fuerzas 
ele la revolución, será hecho por el Presidente Provi
sional. Este Gobe.rnador tendrá la estricta obligación 
de convocar á elecciones para GO'bernador Constitu
cional del Estado, tan pronto como sea posible, á jui
cio del Presidente Provisional. Se exceptúan de esta 
regla los Estados que de dos años á esta parte han 
sostenido campañas democráticas para cambiar de 
Gobierno, pues en estos se considerará como Gober
nador. Provisional al que fué candidato del pueblo, 
siempre que se adhiera activamente á este plan. 

En caso de que el Presidente Provisional no haya 
hecho el nombramiento de Goberna:dor, que este nom
branúerrto no hubiera lle.gado á su destino ó bien 
que el agraciado no aceptal'e por cualquier circuns
tancia, entonces el Gobernador será designado por vo
tación entre todos los jefes de las armas que ope,ren 
en el territorio del Estado respectivo, á reserva de 
que sn nombramiento sea ratificado por el Presiden
te Provisional tan pronto como sea posible. 

llo. Las nuevas autoridades dispondrán de todos 
los fondos que se encuentren en las oficinas públicas, 
para los gastos de la guerra, llevando las cuentas con 
toda escrupulosidad. En caso de que, esos fondos no 
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sean suficientes para los gastos de la guerra, contra
tarán empréstitos, ya sean voluntarios ó forzosos. Es
tos últimos sólo con ciudadanos ó instituciones nacio
nales. De estos empréstitos se llevará también cuenta 
escrupulosa y se otorgarán recibos e,n debida forma á 
los interesados, á fin ele que al triunfar la revolución 
se les restituya lo prestado. 

Too,nsitorio. A.-Los jefes de fuerzas voluntarias 
tomarán e,l grado que corresponda al número de 
fuerzas de su mando. En caso de operar fuerzas mili
tares y voluntarias unidas, tendrá el mando de ellas el 
jefe de mayor graduación, pero en caso de que ambos 
jefes t.e.ngan el núsmo grado, el mando será del jefe 
militar. 

Los jefes civiles di"sfrutarán de dillho grado mien
tras dure la guerra, y una vez terminada, esos nom
bramientos, á solicitud de los interesados, se revisa• 
rán por la Secre,taría de Guerra que los ratificará en 
su gra:do ó los rechazará, según sus méritos. . 

B.-Todos los jefes, tanto civiles como núlitares, 
harán guardar á SUll tropas la más estricta discipli
na; pues ellos serán responsables ante el Gobierno 
Provisional de los desmanes que, cometan las fuerzas 
ú su mando, salvo que justifiquen no haberles sido 
posible contener á sus Roldados y haber impu,esto ÍI 
los culpables el castigo merecido. 

Las penas más severas serán aplicadas á los solda
dos que saqueen alguna población ó que maten ÍI pri
iioneros indefenso~. 

C,-Sj las fuerzl\S y l11s autoridades que sostienen 
al general Dí11i fusilan á los prisioneros de guen,¡, 
no por eso y como represaliai se hará lo milflllo con 
los de ellos que eaigan en poder nue~ro; pero en Cl\111-

bio, semn fusilados dentro de las v&inticµatr¡¡ horas 
Y de<1p11és de un juicio eumario, 111,s auooridades ;,ivi-
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les 6 militares al servicio del general Díaz, que una 
vez estallada la i-,voluci6n hayan ordenado; d!s~ues
to en cualquier forma, trasmitido la orden o fusilado 
á algunos de nuestros soldados._ . . 

De esta pena no se, eximirán m los mas alto~ funcw
narios; la única excepción será el general ~iaz y ~s 
ministros, á quienes en caso de orden~r dic~os fusi
lamientos ó permitirlos, se les aphcara la misma. pe
na, pe.ro después de haberlos juzgado po_r los tribu
nales de la República, cuando haya termmado la re
volución. 

En el caso· de que el general Díaz disponga que 
seau respetadas las leyes de la guerra, y que. se trate 
eon humanidad á los prisioneros que caigan en sns 
manos tendrá la vida salva, pero de todos modos de
berá r:.Sponder ante los tribunales de cómo ha man~
jado los caudales de la Nación y de cómo ha cumpli
do con la ley. 

D._.como es requisito indispensable en las leyes 
de la, guerra, que las tropas beliger~nt_e~ ~even ''.l 
gún uniforme ó distintivo y como sera dificil umfo1. 
mar á las numerosas fuerzas del pueblo que v~n 
á tomar parte en la contienda, se adoptará como chs
tintivo de todas las fuerzas libertadoras, ya sean vo
luuta'rias 6 militares, un listón tricolor, en el tocado 
ó en el brazo . 

. Ooociiudaidamos :-Si os convoco para que to~éis 
las' armas y derroquéis al gobierno del gen~~al D1az, 
no es solamente por el ate;utado que eom~tio duran
-te 1"s últimas e1ecciones, sino por salvar_ a la patria 
del porvenir sombrío que la espera continuando b~
jo su dictadura y bajo el gobie~no de la ,nef~nda ~11-
ga,rquía científica, que sin escrupulos y a gran pr._si 
ootáii absorviendo y dilapidando los recursos nacio
nales; y si pi,rmitimos qi>e continúen en el poder en 
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un plazo muy b1·eve habrán completado su obra: ha
brán llevado al pueblo á la ignorancia, lo habrán in
vilecido; le habrán chupado todas sus riquezas y de
jándolo en la más absoluta miseria; ,habrán causado 
la bancarrota de nuestras finanzas y la deshonra de 
nuestra patria, que débil, empobrecida y maniatada, 
se e;ucontrará inerte para defender sus fronteras, y 
sus instituciones. 

Por lo que á rrú roopecta, tengo la conciencia tran
quila y nadie podrá acusarme de promover la revo
lución por miras personales, pues está en la concien
cia nacional que hice todo lo posibl<i gor llegar á 
un arreglo pacífico y estuve, dispuesto hasta á i'Cnuu
ciar oo candidatura siempre que el general Díaz hu
biese permitido á la Nación designar aunque fuese al 
Vicepresidente de la República; pero dominado por 
incompreJ1sible orgullo y por inaudita soberbia, de
soyó la voz de la patria y prefirió precipitarla en una 
revolución antes de ceder un ápice, antes de devolver 
al pueblo un átomo de sus derechos, antes de cumplir 
aunque fuese en las postrimerías de su vida, parte. do 
las promesas que hizo en la No ria y Tu..-rtepec. 

El mismo justificó la presente revolución cuando 
dijo : '' Que nrungú:n ci.udaidano se imponga. y perpetúe 
en el ejeroioio del poder y ésta será fa úlmia revoliu
ción.'' 

Si en el ánimo del general Díaz hubiesen pesado 
más los intereses de la Patria que los sórdidos inte-

• reses de él y de sus consejeros, hubiera evitado esta 
revolución haciendo algunas concesiones al pueblo; 
pero ya que no.lo hizo ..... ¡ tanto mejor! el cambio 
será más rápido y más radical, pues el pueblo mexi
cano en vez de lamentarse como un cobarde, aoepta
rá como· un valiente el reto, y ya que eJ_ general Díaz 
pretende apoyarse en la foerza bruta para imponerle 



1 

¡ 

![' 

1 i 
¡1: ¡ . 

1! 1 

i~··· ... , ,..¡,.,...,¡, 
!/' 1 '11'" ... 

:11 
¡1 
,1 

1 
:1 
,1 

f 

~'. 
•1 

1 ~¡: 
1 1 
1 ¡ t 1 • , )1 

i;:11::1 

' i ~ " 
1

, ,1111+ ,, ·¡ ,.,, 1,~ 
. ' 

' 

"' 

260 LA REVOLUCIÓN 

un yugo ignominioso, el pueblo recurrirá á la misma 
fuerza para sacudir ese yugo, para arrojar á ese 
hombre funesto del poder y para recon([uistar su li-

bertad. 

CONCIUDADANOS: 
No vaciléis, pues, un momento : tomad las armas, 

arrojad del poder á los usurpadores, recobrad vues
tros derechos de hombree libres y recordad ([Ue nues
tros antepasados nos legaron una herencia de gloria 
([Ue no poélemos mancillar. Sed como ellos fueron: 
invencibles en la guerra, magnánimos en la victoria.'' 

SUFRAGIO EF]JCTIVO. NO REELECCION. 

San LUÜ! Potol!Í, Octubre 5 ,d,e 1910. 
FR.ANOISCO I. MADERO. 

• 
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Ndm. 3.-Manifiesto de Madero al pueblo norteamericano. 

'' Anteayer pisé vuestro suelo libre. Vengo huyendo 
de mi pars, gobernado por un déspota ([ue no conoce 
más ley que su capricho. Vengo de un país hermano 
vuestro por las instituciones re.publicanas y por los 
ideales democráticos, pero que en los actuales mo
mentos se levanta contra un Gobierno tiránico y lu
cha por conquistar sos derechos, como sus caras li
bertades. Si he huído de mi país, ee porque siendo 
yo jefe del movimiento libertador, siendo yo el can
didato del pueblo para la Presideneia de la Repúbli
ca, atraje sobre mí el odio y las persecuciones de mi 
rival, el déspota mexicano, el ge.neral Porfirio Díaz. 
Para mí ya no había leyes y jueces que me amparasen 
pues las primeras son substituídas en todo el terri
torio mexicano, por el capricho del dietador, y los 
segundos por instrumentos del mismo, resultando que 
el proceso que se me inició y tenía por base, la calum
nia judicial, amenazaba prolongarse indefinidamente 
-El objeto evidente de tal proceso era impedirme, lu
char por los intereses del-pueblo, tal situación no po
día prolongarse, pues sobre mí pesa una responsabi
lidad inmensa: e,l pueblo mexicano, cansado del Go
bierno despótfco del general Díaz, se fijó en mí para 
que dirigiera y gobernase constitucionalmente, pero 
al llegar el día de las elecciones, el general Díaz se 
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